RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001834, Ent. N° 3809/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), referente a la contratación en forma directa de la empresa TILSOR S.A. para la administración y mantenimiento del Sistema de Información para la Infancia (SIPI);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 17 de abril de 2012, cometió a la Contadora Delegada en el Instituto, la intervención del gasto de  $ 1.490.153 más IVA;

2) que por Resolución del Directorio, se amplió el objeto del contrato, indicando que el monto total de horas a contratar sería de 1000 por un monto total de $ 1.451.800 impuestos incluidos;
3) que este Tribunal en sesión de fecha 17 de abril de 2013, cometió al Contador Delegado en el Instituto la intervención del gasto mencionado ut- supra;

4) que en la oportunidad, se remite propuesta técnica y económica de la empresa TILSOR SA, que comprende una serie de servicios que se dividen en dos etapas: Servicio de Soporte y Administración y Servicio de Soporte de segundo nivel y durante ambas etapas se define un nuevo Servicio de Acompañamiento que permite facilitar la transferencia técnica sobre las tareas de desarrollo.- Al igual que durante el 2012 se define un Servicio de Mantenimiento Evolutivo para cubrir nuevos requerimientos del SIPI durante la primera etapa del año;

5) que se realizó un análisis en forma conjunta entre la Empresa e INAU, en torno a las necesidades para el óptimo desempeño del Sistema SIPI y una evaluación de los servicios prestados en el año 2012, y se resuelve continuar con el aporte de TILSOR en el transcurso del año 2013, señalando que la fecha de vencimiento del contrato actual es el 4 de mayo de 2013;
6) que por Resolución No. 2199/013 de fecha 09 de julio de 2013 del Directorio del INAU, resolvió contratar:

6.1) en el marco de la Etapa 1, al amparo del numeral 3 del Literal C) del artículo 33 del TOCA, con la empresa TILSOR, por el término de un año, a partir de la notificación de la empresa: 

6.1.1) el Servicio de Mantenimiento y Administración, consistente en el mantenimiento correctivo y la administración de la plataforma de producción con un paquete básico de 60 horas mensuales a un consto mensual de            $ 100.772 más IVA, estableciendo que, de no utilizar la totalidad de las horas mensuales, las horas no ejecutadas se podrán trasladar al mes siguiente una sola vez y las horas que se realicen por encima del total de horas contratado el INAU abonará $ 1.288 más IVA la hora; 
6.1.2) el Servicio de Acompañamiento Presencial consistente en visitas regulares por parte de los Consultores de la Empresa para apoyar en las tareas a los técnicos informáticos con un costo mensual de $ 29.811 más IVA, un paquete anual de hasta un máximo de 450 horas para ser utilizadas en el Servicio de Mantenimiento Evolutivo, por un monto total de $ 390.456 más IVA.-y de ser necesaria la ejecución de horas adicionales, el INAU abonará      $ 868 la hora, hasta un máximo de 500 horas; por única vez, la realización de un taller de transferencia, en el transcurso del servicio de mantenimiento y Administración, de $ 139.930 más IVA; 
6.2) de la Etapa 2: 

6.2.1) el Servicio de Soporte de Segundo Nivel a un costo mensual de $53.862 más IVA; y  
6.2.2) el Servicio de Acompañamiento Presencial con un costo mensual de    $ 36.225 más IVA.- El monto total de las contrataciones para las Etapas 1 y 2, asciende a $ 2.262.376.-;
7) que se adjunta Autorización para Gastar No. 194 de fecha 27 de junio de 2013, con cargo al Inciso 27, Unidad Ejecutora 001, Sector 03, Programa 400, Rubro 282 por $ 2.262.376, suscrita por el Director del INAU;
8) que de los antecedentes surge que el software fue realizado por la empresa TILSOR S.A., luego de un proceso licitatorio, por lo que es la única empresa que puede proveer dichos servicios;

CONSIDERANDO: que se ha justificado la excepción invocada para proceder a la contratación directa (Resultando Nº 8);
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del      Artículo 211 de la Constitución de la República,


   
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay la intervención del gasto de $ 2.262.376, previo control de su imputación en el grupo adecuado y del Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; 

3) Devolver los antecedentes.
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